
Sim- Sec 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, mayo 02 (dos) de dos mil 
veinticuatro (2024.) Informo a la señora Juez que el presente asunto ha 

correspondido por reparto. Sírvase proveer.  
 
La secretaria,  

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA 
 

   AUTO Nro. 929 

 
 

Radicación: 19-001-3110-002-2024-00155-00 
Asunto: Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial 

Demandante: Dehyfan Beatriz Garcés Riascos 
Demandados: Yeiry Yadira Garcés Pedroza y otros y Herederos 

indeterminados. 

Causante: Fermín Garcés Orobio 
 

Mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Se ha presentado la demanda de la referencia y una vez realizado el 

examen de rigor a ella y sus anexos, se advierte que presenta algunos 
defectos formales que en seguida pasan a referenciarse:  

 
1. Se debe aportar la prueba de la calidad en que intervendrá la 

demandada YEIRY YADIRA GARCÉS PEDROZA (registro civil de 

nacimiento, válido para comprobar parentesco) acorde a lo previsto 
en el No. 2º del art. 84 del C.G del P, o atender para tal efecto lo 
dispuesto en el 85 ibidem. + 

 
2. Se ha indicado como regla de competencia la contenida en el 

numeral 2º del articulo 28 del CGP, no obstante, de la revisión de los 
hechos de la demanda, no se refiere el último sitio de convivencia de 
la pareja, en tanto las direcciones de notificación corresponden al 

municipio de Guapi, por lo que el apoderado judicial deberá aclarar 
tal aspecto a fin de determinar si este estrado es competente por el 

factor territorial para conocer del proceso. 
 

3. Debe darse cumplimiento a lo consagrado en el inciso 5º artículo 6º 

de la Ley 2213 de 2022, dado que el correo electrónico del apoderado 
de la demandante no se 
 

4.  encuentra inscrito en SIRNA. 
 

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 
 



Sim- Sec 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 
días para corregirla, vencido el cual, y en caso de no ser subsanada, se 

procederá a su rechazo (artículo 90 del C. G. P). 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en este asunto 

al abogado JERÓNIMO GÓMEZ ASTAIZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.061.770.160. y T.P. No. 329.589 del C.S. de la J, como 
apoderado judicial de la demandante, únicamente ara los fines a que se 

contrae el presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

La providencia anterior se notifica 
en el estado Nro. 073 de 
02/05/2024 
 

Ma DEL SOCORRO IDROBO M 
Secretaria 

Firmado Por:

Beatriz Mariu Sanchez Peña

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21fa0a9babc1d946c4f2e56961bff8fc1f1bf833109abb18a74abc854c662acf

Documento generado en 02/05/2024 06:32:07 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


